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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA SERVICIOS DE CONSULTORÍA ELABORACIÓN DEL INFORME FINAL DEL PROYECTO E INSUMOS PARA EL INFORME DE TERMINACIÓN DE PROYECTO (PCR) DEL COMPONENTE 1. MEJORAMIENTO DEL HÁBITAT DE BARRIOS URBANOS VULNERABLES DEL PROGRAMA DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y MEJORAMIENTO DE BARRIOS
SEDECOAS-FHIS
I. ANTECEDENTES 
El Gobierno de la República de Honduras suscribió con el Banco Interamericano de Desarrollo BID, el Contrato de Préstamo No. 4518/BL-HO de fecha 19 de junio de 2018, el cual fue aprobado mediante Decreto Legislativo No. 114-2018, de fecha 07 de noviembre de 2018, para financiar el Programa de Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de Barrios (PCCMB).

El Programa tiene como objetivo contribuir a mejorar la convivencia ciudadana en Honduras a través de la mejora en la calidad de vida en barrios vulnerables y la reducción de la incidencia de delitos violentos. Los objetivos específicos son: (i) mejorar el hábitat de barrios urbanos vulnerables, aumentando el acceso a infraestructura de servicios básicos y de prevención para disminuir delitos de robos y delitos sexuales; (ii) reducir los niveles de incidencia de homicidios y violencia intrafamiliar (VIF) en los municipios intervenidos mejorando los servicios de prevención y atención a víctimas de la violencia; y (iii) mejorar la efectividad policial en investigación criminal, a través del incremento de la proporción de casos de homicidio con agresor identificado e informe de investigación aceptado por el Ministerio Público, para el logro de los objetivos, el Programa financiará el siguiente componente:

COMPONENTE 1. Mejoramiento del hábitat de barrios urbanos vulnerables. El propósito de este componente es mejorar el acceso a servicios de infraestructura urbana y generar espacios más seguros, incentivando una mejor convivencia y aumentando la capacidad de los ciudadanos para el cumplimiento pacífico de normas. Este componente contempla el financiamiento de las actividades en dos áreas:

a.- Mejora de la Infraestructura básica en barrios: busca mejorar la infraestructura urbana básica, social y ambiental de los barrios vulnerables del M.D.C., teniendo como marco el Plan Integral de Mejoramiento de Barrios (PIMB), que incluye los diseños urbanísticos, de ingeniería, la programación y presupuesto. Se financiará: (i) asistencia técnica para preparación de PIMB; y (ii) inversiones en obras de infraestructura básica basada en PIMB, construcción de sistemas de agua y saneamiento, alumbrado público y mejoramiento vial. - El diseño de estas obras incluye elementos de eficiencia energética y mitigación de riesgos frente a las vulnerabilidades ambientales.
b.- Intervenciones para promover la convivencia ciudadana y emprendimiento a nivel barrial: se financiarán intervenciones para apoyar a jóvenes y mujeres en situación de riesgo de los barrios a intervenir para capacitarlos en: (i) cultura, deportes y valores; y (ii) formación laboral para emprendimientos productivos que contribuyen al mejoramiento psicosocial y económico de esta población.

II. OBJETIVO GENERAL DE LA CONSULTORIA 
Elaborar i) Informe Final de la evaluación del Proyecto del componente 1, Mejoramiento del hábitat de barrios urbanos vulnerables y ii) insumos para el borrador del Informe de Terminación de Proyecto (PCR) documentando el logro de las metas de impacto pactadas y las lecciones aprendidas en el contexto de los factores que influyeron sobre el desempeño del Componente 1 Mejoramiento del Hábitat de Barrios Urbanos Vulnerables del Programa de Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de Barrios SEDECOAS-FHIS, aplicando los criterios de efectividad, eficiencia, sostenibilidad y desempeño.
III. OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA CONSULTORIA
· Elaborar (i) Informe Final del Proyecto COMPONENTE 1. Mejoramiento del hábitat de barrios urbanos vulnerables e (ii) insumos para el borrador del Informe de Terminación del Proyecto (PCR), acorde al formato establecido por el BID[footnoteRef:1]. [1:  Ver plantilla en el siguiente enlace: https://drive.google.com/drive/folders/1IBlQ4t2HgsXqRbZSMvTXhzQaNGEFf4gM?usp=sharing] 

· Establecer el avance de los indicadores de resultados y productos alcanzados en la ejecución; evaluando los medios de verificación y de monitoreo establecidos.
· Comparar indicadores de la línea de base, evaluación intermedia y evaluación final del programa.
· Evaluar la gestión de administración y desempeño de la Unidad Coordinadora del Programa.
· Identificar las lecciones aprendidas durante la ejecución del programa; y proponer mecanismos de mejora en implementaciones futuras.
· Revisar los indicadores de impacto y registrar avances si los hubiera.
IV. ALCANCE
El alcance de la presente consultoría es evaluar el nivel de avance y cumplimiento de objetivos y metas establecidos en el Proyecto, a través de la medición de los indicadores que se diseñaron para el mismo, así como de los procesos técnicos y administrativos de la ejecución, de acuerdo a las normas que contemplen todos los temas previstos en los documentos del Proyecto (el Contrato de Préstamo, la Propuesta de Desarrollo de la Operación POD y el Manual Operativo MOP), que evalúen su desempeño; así como la pertinencia eficiencia, eficacia y sostenibilidad de las acciones realizadas, e identifique las lecciones aprendidas y las principales recomendaciones para las actividades posteriores. De igual forma se espera que realice una revisión detallada de las acciones establecidas bajo cada componente que integra el Proyecto y proveer sugerencias, en caso de que se requiera acciones para asegurar el cumplimiento de los productos y resultados; adicionalmente se requiere una comparación de indicadores evaluados en la línea base del programa y/o evaluación intermedia.
La evaluación final se llevará a cabo una vez que el proyecto alcance más del 95% de fondos desembolsados del monto total del Contrato de Préstamo y tendrá en consideración los siguientes aspectos: efectividad, eficiencia, relevancia, sostenibilidad y lecciones aprendidas durante la ejecución de las actividades desarrolladas enmarcadas en el cumplimiento de los objetivos del Proyecto, siguiendo las orientaciones de estos términos de referencia y el formato anexo. Deberá generar información cualitativa y cuantitativa, dentro de lo posible, para sustentar su análisis que deberá enfocarse en los siguientes aspectos de cada componente: 
1.	Análisis de la efectividad: evalúa hasta qué punto los objetivos establecidos en el proyecto fueron cumplidos o se espera que se cumplan, dados los productos logrados La efectividad del proyecto será evaluada en concordancia con las actividades propuestas, outputs (productos) y outcomes (resultados) detallados en la matriz de resultados del documento de proyecto. Factores que contribuyen o dificulten los resultados también deben ser incluidos en el análisis. El análisis tienes tres componentes: (i) evaluación de la lógica vertical, para determinar las relaciones entre productos, resultados propuestos e impactos; (ii) evaluación de los resultados logrados; y (iii) análisis de la atribución de los resultados entre los productos alcanzados y los resultados logrados. 
También se debe identificar y medir claramente aquellos resultados y aspectos positivos y negativos, cambios previstos y no previstos en las comunidades intervenidas. Dentro del análisis de la lógica vertical el consultor deberá: (i) realizar un taller de lógica vertical con el apoyo de los especialistas del BID para identificar, con el apoyo del SEDECOAS-FHIS, en base a la información de que dispone el SEDECOAS-FHIS, indicadores adicionales de los que se cuente con información y que permitan robustecer la lógica vertical del programa y (ii) recopilar información de estos indicadores con el apoyo del SEDECOAS-FHIS y la aprobación del BID. 
2.	Análisis de la eficiencia: evalúa el grado en que los objetivos del Programa fueron alcanzados con el menor costo posible y si este fue razonable, analizando las razones para los excesos en los costos y en las demoras del Programa.
3.	Análisis de la relevancia: evalúa la consistencia de los objetivos del Programa con las necesidades de los beneficiarios, con las prioridades y estrategias de desarrollo municipal y nacional, y con la estrategia del Banco en el país.
4.	Análisis de la Pertinencia: la pertinencia se refiere a la concordancia de los objetivos del proyecto con las necesidades del beneficiario, las prioridades y estrategias normativas o de desarrollo del país, y la estrategia de asistencia del Banco y sus objetivos institucionales.
5.	Análisis de la sostenibilidad: evalúa la probabilidad de que los resultados del Programa continúen  cuando se haya terminado el apoyo del Proyecto, analizando el contexto operacional, sectorial y nacional para proyectar los riegos que pueden afectar estos resultados, así como las condiciones que se deben dar para la continuación de los resultados, en los aspectos técnicos, financieros, económicos, sociales, políticos, ambientales y de apropiación de los diferentes involucrados en el programa.
6.	Análisis del desempeño: evaluación del funcionamiento de la estructura general del proyecto, su gestión y sus principales procesos, principalmente los mecanismos de control, monitoreo y evaluación de resultados. Especial atención se deberá prestar a los procesos de contratación, fiscalización y supervisión de las obras ejecutadas.
7.	Análisis de la coherencia (interna y externa) del diseño e implementación: brindar insumos para mejorar próximas operaciones, basándose en un riguroso seguimiento y evaluación de resultados.
8.	Hallazgos y Recomendaciones: identificar las acciones, circunstancias o decisiones que fueron críticos para determinar la evolución positiva o negativa del programa, de forma que se puedan generar recomendaciones de acciones concretas y ejecutables, que pueden ser generales o para circunstancias o proyectos específicos.
Se espera que la evaluación establezca el grado de cumplimiento de los objetivos, identifique, cuantifique y documente las lecciones aprendidas, así como las recomendaciones para futuros programas. 
La evaluación incluirá, también, una apreciación completa sobre los compromisos adquiridos y recomendaciones específicas del enfoque realizado con los recursos del Programa en el cumplimiento de los objetivos, incluyendo el rol de todos los actores clave y beneficiarios del Proyecto.
9.	Se requiere adicionalmente complementar el análisis e información de la línea base, evaluación intermedia y evaluación final para comparar los indicadores medidos en ambos momentos con el fin comparar el avance de los indicadores obtenidos luego de la intervención del programa.
V. ACTIVIDADES PRINCIPALES O TAREAS A REALIZAR
Las actividades mínimas y responsabilidades del Especialista incluyen, pero no se limitan a lo siguiente:

PROPUESTA METODOLÓGICA Y PLAN DE TRABAJO

1. Elaborar la propuesta metodológica: en la cual se describa la metodología de recolección de información primaria y secundaria; la cual incluye al menos las siguientes actividades:
a. Realizar un censo de evaluación final del programa en cada uno de los hogares que han recibido beneficio del programa (conforme al numeral 1 de la sección Evaluación Final del Programa de estos términos de referencia). 
b. Realizar visita de campo para verificar el alcance de los indicadores de la matriz de resultados del programa; en este sentido, el consultor, deberá visitar los proyectos ejecutados.
c. Entrevistar a representantes de organizaciones comunitarias que respaldan la ejecución y dan seguimiento a las actividades.
d. Realizar entrevistas a la firma que realiza la auditoría y emitir sus observaciones o comentarios sobre la ejecución. 
e. Censo de la información levantada en la línea de base del programa y evaluación de medio término.
2. Revisión de documentos fuentes secundarias: Revisar documentos del contrato de préstamo y del Programa:
· Contrato de préstamo y sus anexos.
· Propuesta de Desarrollo de la Operación POD
· Manual operativo y sus anexos.
· Plan de Adquisiciones.
· Plan de Ejecución del Programa.
· Informes de auditoría.
· Informes de los sistemas contables y financieros.
· Informes semestrales.
· Documentos generados a través consultorías o estudios relacionados, que han sido utilizados en el desarrollo del Proyecto.
· Informe de línea base y evaluación intermedia del programa.
Elaborar un listado de información secundaria que se requerirá para el desarrollo de la consultoría.
3. Elaborar un Plan de trabajo: que incluya cronograma con la descripción de las actividades, duración y fechas acorde a la propuesta metodológica. Se debe detallar las actividades para elaborar: (i.) Informe Final de la evaluación del Proyecto del componente 1, Mejoramiento del hábitat de barrios urbanos vulnerables y (ii) Insumos para el borrador del Informe de Terminación de Proyecto (PCR)
4. Presentar la propuesta metodológica y plan de trabajo (escrita y en formato de presentación) a la unidad coordinadora del Programa.

EVALUACIÓN FINAL DEL PROGRAMA
1. Realizar un censo: realizar un censo comparativo de indicadores de la línea base y/o evaluación de medio término del programa:
· Retomar el instrumento de línea de base y/o evaluación intermedia[footnoteRef:2], para realizar un censo y muestra comparativo de los habitantes en las colonias beneficiadas por el programa: [2:  Para las colonias: Brisas del Roble, Altos del Mirador y Villas de San Miguel (no tienen línea de base; se tomará el instrumento de evaluación intermedia del programa).] 

i. Censo: 1,780 lotes de las colonias: Nueva España, Australia, Nueva Galilea, Brisas del Roble, Altos del Mirador, Altos de la Quezada, Villas de San Miguel y la Huerta; ubicadas en el cerro el Mogote de la ciudad de Comayagüela.
ii. Muestra: Realizar una muestra retomando el instrumento de línea de base del programa en las secciones de intervención social (estos barrios no tienen intervención en infraestructura); esta muestra deberá ser de al menos 1,125 lotes de las colonias Nueva Jerusalén, Brisas del Mogote y Monte de los Olivos. La muestra propuesta por el Consultor deberá ser aprobada por la Unidad Coordinadora del Programa, y deberá incluir viviendas de las tres colonias de forma representativa.  
En el levantamiento de información se debe realizar geo-referenciado. El instrumento de recopilación deberá ser acordado con la unidad ejecutora del programa e incluirá al menos las preguntas incluidas en la línea base y evaluación intermedia de forma de poder realizar análisis comparativos. El consultor entregará la base de datos de levantamiento de información.  Ésta deberá permitir el análisis de indicadores segregados por colonia. 

2. Evaluar el desempeño del proyecto:
· Sistema de monitoreo y seguimiento: revisar cómo se realiza el monitoreo y seguimiento para determinar los logros del proyecto, a través de indicadores de rendimiento, procedimientos de medición y la línea base.
· Evaluar el cronograma del Proyecto, en general y por componente. 
· Evaluar los cumplimientos de los Planes Operativos Anuales (POA).
· Evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos, metas, resultados e indicadores identificados en el Marco de Resultados del Proyecto y del Project Monitoring Report (PMR).
· Revisar los indicadores de impacto y registrar avances si los hubiera. 
· Analizar los cambios implementados en el Manual Operativo del Proyecto (MOP) y definir la influencia de estos cambios en la evolución del Programa.
· Evaluar el desempeño del BID en el seguimiento a la gestión del Programa.
· Evaluar el desempeño de la UCP en la ejecución del Proyecto.
· Evaluar el ciclo de ejecución de las obras. 
· Evaluar los planes de mantenimiento de las obras ejecutadas por las municipalidades intervenidas por el proyecto y proporcionar recomendaciones.
· Realizar visitas a una muestra de obras de prevención terminadas.
· Realizar un análisis financiero que incluya: el desembolso total y por categorías a la fecha, el destino de los fondos (gastos administrativos) y análisis comparativo de lo programado y lo efectivamente realizado por categoría o ítem y una breve descripción de las diferencias cuando corresponda.
· Realizar un análisis de las recomendaciones de los informes técnicos de la auditoría y de sus recomendaciones.
· Determinar cuáles fueron las limitaciones o factores que incidieron en la implementación del proyecto (administrativa, operativa, financiera, política, macroeconómica, entre otros), que contribuyeron u obstaculizaron el logro de los objetivos y realizar sus recomendaciones.
· Determinar el cumplimiento de las actividades programadas y ejecutadas, la calidad de las acciones ejecutadas y metodologías asociadas con su desarrollo, y de acciones combinadas, agregadas-generadas para los diferentes componentes.
· Realizar un análisis de los riesgos identificados del Proyecto y en el Project Monitoring Report (PMR).
3. Proporcionar los insumos para el Informe de Terminación del Proyecto: según formato del BID el cual contiene los siguientes elementos:
INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO
I.	INTRODUCCIÓN
II.	CRITERIOS CENTRALES. DESEMPEÑO DEL PROYECTO.
II.	Relevancia
a.	Alineación con las necesidades de desarrollo del país
b.	Alineación estratégica
c.	Relevancia del diseño
Matriz de Resultados (aprobación, plan inicial y cierre)
II.	Efectividad
a.	Declaración de los objetivos de Desarrollo del proyecto.	
b.	Logro de resultados
c.	Análisis contrafactual
d.	Resultados no anticipados
II.	Eficiencia
II.	Sostenibilidad
a.	Aspectos Generales de Sostenibilidad
b.	Salvaguardas ambientales y sociales
III.	CRITERIOS NO CENTRALES
III.	Desempeño del Banco
III.	Desempeño del prestatario
IV.	HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES

4. Analizar inconsistencias de los indicadores de las matrices de resultados.
5. Evaluar el avance en la ejecución física y financiera, con un análisis crítico de los aspectos positivos y negativos de esta ejecución. 
6. Identificar medidas para mejorar el desempeño Institucional y del Programa.
7. Evaluar y verificar las recomendaciones de auditorías externas contratadas.
8. Elaborar un reporte de lecciones aprendidas y buenas prácticas aplicables a subsecuentes etapas de la ejecución. 
9. Elaborar un análisis resumido del desempeño del SEDECOAS-FHIS su capacidad técnica, a fin de presentar recomendaciones para mejorar la gestión de programas a futuro y fortalecimiento del mismo.
10. Análisis de la gestión financiera y contable del Programa, mediante entrevistas con los expertos el BID y los responsables del SEDECOAS-FHIS.
11. Elaborar un reporte que concluya el análisis de la evaluación indicando las actividades que incrementen la probabilidad de sostenibilidad de las inversiones y el logro de indicadores.
12. Elaborar un reporte de los resultados alcanzados en base a la matriz de productos ingresados en el SNIPH (Sistema Nacional de Inversión Pública de Honduras), disponible en……
13. Realizar una presentación de la Evaluación al equipo mediante un taller, con la participación de los técnicos del Equipo Ejecutor del Programa, Autoridades y técnicos involucrados de la SEDECOAS-FHIS.
COMPARACIÓN DE AVANCE DE INDICADORES (LINEA BASE, EVALUACIÓN INTERMDIA Y EVALUACIÓN FINAL DEL PROGRAMA)
En esta actividad el Consultor deberá comparar los indicadores de la línea base y evaluación intermedia y evaluación final del programa; para ello, se requiere que la información del censo y la muestra levantadas por el Consultor sea comparada con los indicadores de la línea base y evaluación intermedia, para que los resultados de indicadores se presenten coincidiendo con el formato de presentación de indicadores de la línea de base disponibles en el siguiente enlace electrónico:



https://plataforma-mib-honduras.com/linea-base-mib/19Mapa de resultados por colonia

Explicación del Indicador

 Resultados gráficos
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VI. PRODUCTOS
En congruencia de las actividades que realizará el Consultor descritas en el numeral: V.	ACTIVIDADES PRINCIPALES O TAREAS A REALIZAR, los productos a presentar son los siguientes:
	No.
	Producto
	Fecha de entrega
	Aprobación
	Formato de Entrega

	1
	Propuesta metodológica y Plan de trabajo

	25 días siguientes a la firma del contrato.
	UCP Programa PCCMB.
	1 documento original, 1 copia y 1 CD y documento editable en una nube de Google drive.

	2
	Borrador Informe Final de la evaluación del Proyecto del componente 1, Mejoramiento del hábitat de barrios urbanos vulnerables e Insumos para el borrador del Informe de Terminación de Proyecto (PCR)
	60 días siguientes a la firma del contrato.
	UCP Programa PCCMB.
	1 documento original, 1 copia y 1 CD y documento editable en una nube de Google drive.

	3
	Versión final Informe Final de la evaluación del Proyecto del componente 1, Mejoramiento del hábitat de barrios urbanos vulnerables e Insumos para el borrador del Informe de Terminación de Proyecto (PCR)
	90 días siguientes a la firma del contrato.
	UCP Programa PCCMB.
	1 documento original, 1 copia y 1 CD y documento editable en una nube de Google drive.

	4
	Comparación de avance de indicadores (línea base, evaluación intermedia y evaluación final del programa)
	90 días siguientes a la firma del contrato
	UCP Programa PCCMB.
	1 documento original, 1 copia y 1 CD y documento editable en una nube de Google drive.



VII. PERFIL DEL CONSULTOR
1. Grado Académico a nivel de licenciatura en cualquiera de las siguientes ramas: economía, ciencias sociales o políticas, administración, ingeniería, arquitectura o similar. 
2. Se valorará el grado de maestría en áreas afines a la licenciatura; sin embargo, no es indispensable
3. Experiencia general mínima de 7 años en el ejercicio de su profesión.
4. Experiencia profesional comprobada de al menos 3 estudios/trabajos en áreas relacionadas a la gestión, evaluación, coordinación, monitoreo y/o adquisición de proyectos de infraestructura financiados con fondos externos.
5. Competencia para el trabajo: Experiencia como Consultor en la elaboración de al menos 3 informes de evaluación intermedia de Programas y/o informes de finalización de Programas (PCR) financiados con fondos externos.
6. Experiencia en estudios de investigaciones sociales: que incluyan al menos elaboración de instrumentos de recopilación de información primaria y análisis estadístico e interpretación de resultados (al menos 4 estudios).
VIII. COSTO DE LA CONSULTORÍA Y FORMA DE PAGO
El consultor recibirá por sus servicios, un monto total de treinta mil dólares $30,000.00 (pagados en Lempiras acorde a la tasa de cambio del día de la firma de contrato)
El detalle de costos estimados de la presente consultoría es el siguiente[footnoteRef:3]: [3:  Previo a la firma del contrato el consultor deberá presentar su desglose de costos.] 

	DESCRIPCIÓN
	PORCENTAJE

	Honorarios profesionales
	30%

	Gastos: levantamiento de información primaria, transporte y reproducción de documentos.
	70%



Se realizarán dos pagos contra entrega de productos debidamente aprobados por la Unidad Coordinadora del Programa:
1. Un primer pago del treinta por ciento (30%) contra la entrega del producto Propuesta Metodológica y Plan de trabajo.
2. Un segundo pago del setenta por ciento (70%) contra la entrega del Informe de Terminación de Proyecto y Comparación de avance de indicadores, aceptados por la UCP del Programa PCCMB[footnoteRef:4]. [4:  PCCMB: Programa de Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de Barrios.] 

[bookmark: _Hlk69974365]El Contratante efectuará al consultor una deducción en concepto de retención del Impuesto Sobre la Renta calculado sobre el importe de los honorarios profesionales, conforme a lo que estipula la Ley del Impuesto Sobre la Renta, salvo que el Consultor presente de manera oportuna constancia vigente de tener pagos a cuenta extendida por el Servicio de Administración de Renta (SAR). El consultor deberá presentar un desglose de los costos de la consultoría incluyendo el detalle del impuesto sobre la renta para el cálculo de las retenciones. EL consultor podrá presentar constancia de pagos a cuenta. 

IX. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA
[bookmark: _Hlk69974487]La duración de la consultoría es de noventa (90) días; contados a partir de la fecha de firma del contrato.

X. FINANCIAMIENTO DE LA CONSULTORÍA
La Consultoría se financiará con fondos del Programa de Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de Barrios; se aplicarán las políticas para la Selección y Contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN‐2350‐9.

XI. SEGUROS
[bookmark: _Hlk70563589]Por la naturaleza del trabajo, no existe entre las partes relación de carácter laboral ni de seguridad social alguna, consecuentemente el Consultor asume la cobertura de sus riesgos profesionales o de seguridad social y elegirá la empresa médica que considere para su protección, por lo que exime al Contratante de toda obligación en esta materia. El Consultor indemnizará al Contratante contra cualquier naturaleza que pudiera originarse como resultado de los servicios o actividades durante la ejecución de esta consultoría. 

XII. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN
El consultor excepto previo consentimiento por escrito del Contratante, no podrá entregar, difundir y/o revelar ninguna información confidencial o de propiedad del contratante relacionado con los servicios de esta consultoría.



XIII. MECANISMO DE SELECCIÓN 
El Consultor será seleccionado mediante las políticas para la Selección y Contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN-2350-9                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           Capítulo V. Selección de los consultores individuales 5.2

Los candidatos a desarrollar esta consultoría serán calificados según los criterios establecidos. El puntaje mínimo para calificar a la consultoría será de 70 puntos, sobre un máximo de 100, de conformidad con el sistema de evaluación propuesto.

XIV. DERECHO DEL CONTRATANTE
LA SEDECOAS-FHIS, se reserva el derecho de declarar este proceso suspendido o cancelado, cuando concurran circunstancias calificadas como imprevistos, caso fortuito o de fuerza mayor presentados en cualquier momento.

XV. CAUSAS DE RESCISION O RESOLUCIÓN DE CONTRATO
Aplicación de lo establecido en el Artículo 90 del Decreto Legislativo No.157-2022 (PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA REPÚBLICA Y SUS DISPOSICIONES GENERALES EJERCICIO FISCAL 2023) el que literalmente dice: “En todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, dará lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que el pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de la rescisión o resolución del contrato. Igual medida se aplicará en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales, por razón de crisis económica y financiera del país; disminución en la recaudación de ingresos en relación con los gastos proyectados u otra situación de emergencia.
XVI. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN
El consultor excepto previo consentimiento por escrito del Contratante, no podrá entregar, difundir y/o revelar ninguna información confidencial o de propiedad del contratante relacionado con los servicios de esta consultoría. 


XVII. CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	CRITERIO
	PUNTAJE

	1. [bookmark: _Hlk31734524]Grado Académico a nivel de licenciatura en cualquiera de las siguientes ramas: economía, ciencias sociales o políticas, administración, ingeniería, arquitectura o similar. 
	OBLIGATORIO

	1. Post Grado/Maestría, en áreas afines a las siguientes ramas: economía, ciencias sociales o políticas, administración, ingeniería, arquitectura o similar.
	2

	Experiencia general en el ejercicio de su profesión al menos 7 años.
	25

	Más de 11 años 
	25

	De 7 a 10 años.
	21

	Menos de 7 años 
	0

	4.	Experiencia profesional comprobada de al menos 3 estudios/trabajos en áreas relacionadas a la gestión, evaluación, coordinación, monitoreo y/o adquisición de proyectos de infraestructura financiados con fondos externos.
	25

	Más de 5 estudios/trabajos 
	35

	De 3 a 5 estudios/trabajos, 5 puntos por cada estudio o trabajo, hasta un máximo de 25 puntos.
	25

	menos 3 estudios/trabajos
	0

	Competencia para el trabajo: Experiencia como Consultor en la elaboración de informes de evaluación intermedia de Programas y/o informes de finalización de Programas (PCR) financiados con fondos externos (al menos 3 consultorías).
	40

	10 puntos por cada consultoría, hasta un máximo de 40 puntos
	40

	[bookmark: _Hlk114753497]Experiencia  en estudios de investigaciones sociales: que incluyan al menos elaboración de instrumentos de recopilación de información primaria y análisis estadístico e interpretación de resultados (al menos 4 estudios).
	8

	1 puntos por cada consultoría, hasta un máximo de 8 puntos
	8
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